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En el caso de la queja 16/6288, eran 2 los ministerios afectados, el Ministerio de Economía, Industria 
y Competitividad y el Ministerio de Fomento, ya que quien promovía la queja, un Ayuntamiento de la 
provincia de Sevilla, solicitaba el incremento del número de viviendas de los bancos a disposición 
de las Administraciones Públicas, para ello enviaba certificación del Acuerdo adoptado por el Pleno 
sobre el no desempeño por parte de las entidades bancarias del Convenio suscrito para el cumplimiento 
de la función social de la vivienda.

4.3 De las quejas rechazadas y sus causas
ELart. 32.1 de nuestra Ley reguladora determina que el Informe Anual al Parlamento expondrá las quejas 
que han sido rechazadas y sus causas de no admisión. Estadísticamente, han sido 857 expedientes los 
que, por distintos motivos establecidos en. la Ley, no han podido ser admitidos. Computadas las quejas de 
otros años tramitadas en este ejercicio, no han sido admitidos un total de 1.749 expedientes.

4.3.1 Quejas anónimas
Por esta causa, en materia de Dependencia y Servicios Sociales, solo la queja 16/945 tuvo que ser 
inadmitida en virtud del artículo 17.3 de la Ley reguladora de esta Institución (Ley 9/1983, de 1 de Diciembre), 
que dispone que «el Defensor del Pueblo Andaluz rechazará las quejas anónimas».

Sólo se ha rechazado a trámite una queja en el Área de Educación, durante el año 2016 por este motivo, 
la 16/3104. 

En el Área de Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social fue rechazada por esta causa la queja 
16/1440 en la que se denunciaba la constitución, por parte de Diputación Provincial de Sevilla, de una bolsa 
“extraordinaria” de bomberos sin publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Durante 2016 se han rechazado 6 expedientes de quejas en temas de Menores por no aportar la persona 
interesada datos relativos a su identidad, conforme a los requisitos establecidos en el artículo 16 de la Ley 
9/1983, de 1 de diciembre, reguladora de esta Institución (queja 15/2511). 

En todos los casos los interesados denunciaban la posible situación de riesgo de algún menor, por lo que, 
a pesar de no admitir a trámite las quejas por ser anónimas, conforme a lo establecido en el artículo 18.5 
de la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al Menor, a cuyo tenor cualquier persona o 
entidad y, en especial, las que por razón de su profesión o finalidad tengan noticia de la existencia de una 
situación de riesgo o desamparo de un menor, deberá ponerlo en conocimiento de cualquier autoridad, 
que inmediatamente lo comunicará a la Administración competente, Autoridad Judicial o Ministerio Fiscal, 
procedemos a dar traslado de estas denuncias a las Corporaciones locales que tienen atribuidas las 
competencias en materia de riesgo de menores.

En materia de Vivienda, se ha producido 1 inadmisión por esta causa, la queja 16/3281. 

4.3.2 Duplicidad
En materia de Administraciones Públicas, Administraciones Tributarias y Ordenación Económica no 
se han admitido a trámite por esta causa 3 expedientes de los cuales destacamos la queja 16/4206, en la que la 
persona promotora de la misma nos indicaba que tras haber presentado  solicitudes de acceso a información y 
documentación ante el ayuntamiento de un municipio de Huelva no había obtenido respuesta. Con posterioridad 
se recibió llamada de la Defensoría del Pueblo Estatal informado que este asunto ya estaba siendo tratado por 
esa Institución, por lo que con el fin de evitan duplicidad en las actuaciones se procedió a finalizar las actuaciones.

En materia de Dependencia y Servicios Sociales se contabilizan 5 quejas rechazadas por este motivo. La queja 
16/5123, por demora en la asignación de plaza residencial en una casa hogar, a favor de su hermana, reconocida 
como dependiente severa por padecer un trastorno mental. 
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La queja 16/0107, presentada por la representante y portavoz de la plataforma de afectados por la dependencia, 
conformada por 1.671 miembros, instaba la intervención de esta Institución en relación con el compromiso 
adquirido por la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, de un calendario de pagos, 
conforme al cual, a fecha 31/12/2015, tanto los atrasos de la deuda por pagos fraccionados a favor de los 
dependientes, como la transmitida por herencia a sus herederos, se habrían satisfecho, denunciando que 
este compromiso no se había cumplido, con las cantidades a favor de los herederos, cuyo pago se hacía por la 
Administración a cuentagotas desde septiembre. Asimismo, denunciaban coacciones para firmar las renuncias 
a la tramitación de la dependencia, es decir, para que el afectado desistiera de dar traslado a la Delegación 
Territorial de la propuesta de PIA y renunciase a todo recurso, cuando no estaba conforme con el propuesto. 

Respecto del primer punto tuvimos que ratificarnos en la respuesta que dimos en el año 2015 a todas 
las personas afectadas por este concepto, del compromiso asumido por la Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia de Andalucía, así como del contenido de un informe posterior de la citada Agencia del 
que resultaba que los pagos dependían de la disponibilidad presupuestaria y, más específicamente, de 
la habilitación mensual de crédito prevista y que, aunque la deuda se iba cumpliendo paulatinamente 
conforme a ello, su progresión estaba en relación inversamente proporcional con la previa cobertura de 
otras obligaciones prioritarias en el Sistema de la Dependencia, por corresponder a “la atención real de las 
personas dependientes”. A la vista de ello, se le indicó que esta Institución había reanudado las peticiones 
de informe en las quejas individuales de todos aquellos ciudadanos y ciudadanas que habían solicitado 
nuestra intervención.

Y sobre el problema de los desistimientos en la fase de propuesta de PIA, alegando que para ello se empleaban 
medios coactivos, al estar las personas afectadas colocadas en posición de inferioridad, se le informó que 
esta cuestión había dado lugar a intervención de oficio por esta Institución (queja 15/2321), con la intención 
de profundizar sobre lo que parecía ser un inconveniente común a todos los expedientes de dependencia 
en fase de reformulación del PIA, en los casos en que los afectados se negasen a prestar su consentimiento 
a propuesta distinta de la de prestación económica, con la finalidad de poder examinar el origen de esta 
práctica, su procedencia o improcedencia y, en todo caso, reconducirla hacia líneas de actuación más acordes 
con la finalidad de la Ley 39/2006, del Sistema de la Dependencia y del beneficio de sus destinatarios.

También la queja 16/1486, sobre la retirada de la ayuda a domicilio, siguiéndose actuaciones, por este 
motivo, en la queja 16/0534.

En materia de Igualdad de Género, 1 queja no ha podido admitirse a trámite por haberse tratado ya los 
asuntos planteados en otras ya tramitadas (queja 15/5362, queja 15/5840 y queja 16/0892) y haber sido 
éstas ya resueltas.

Por duplicidad, y dentro de las materias referidas a Justicia debimos inadmitir la queja 16/3239. Son casos 
en los que el asunto se ha presentado igualmente ante el Defensor estatal y el Defensor del Pueblo Andaluz 
y procuramos no reproducir las intervenciones de ambas instituciones.

En asunto relativos a Menores se han inadmitido a trámite por esta causa un total de 7 expedientes de 
queja, donde se venía a cuestionar principalmente la exigencia de la Administración de presentar autorización 
de los ex-cónyuges para incluir a los hijos en común en el título de familia numerosa.

En Urbanismo, Obras Públicas y Transporte, no se admitieron 8 quejas por esta causa. En la queja 
16/2967 el reclamante, en un extenso escrito, nos daba cuenta de la controversia que mantenía con la 
Policía Local de Mijas (Málaga) en relación con los lugares adecuados para el estacionamiento de una moto 
scooter, adaptada para personas con discapacidad, de su propiedad. La queja podría resultar admisible 
a trámite, pero el afectado señaló que la había remitido también a la Defensoría del Pueblo de las Cortes 
Generales, por lo que le comunicamos su no admisión a fin de evitar una duplicidad de actuaciones.

En materia de Vivienda se ha dado 1 caso, la queja 16/3929, en la que se exponía que vivía en una vivienda 
en régimen de alquiler propiedad de AVRA totalmente insalubre, tenía un problema de atasco que los 
profesionales no pudieron resolver y, a pesar de que éstos realizaron un informe, y la interesada contactaba 
con la Agencia reiteradamente, el problema seguía sin solucionarse. Durante el desatasco se llenó el piso de 
aguas fecales inundándose el baño, su dormitorio y el de sus dos hijas, una de 16 años y otra de 9, teniendo 
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